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nifestará en forma expresa que se reúnen todos y cada uno de 
los requisitos exigidos para conourrir al concurso-oposición.

Tercera.—Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
se publicará en el «Boletin Oficial dél Estado» la relación de 
los concursantes admitidos y excluidos Si éstos consideran in
fundada SU. exclusión podrán recurrir conforme al articulo ter
cero del Decreto de 10 de mayo de 1957. Asimismo se publica
rá en el «Boletin Oficial del Estado» la composición del Tri
bunal que haya de juzgar el concurso-oposición, que podrá ser 
impugnada según lo dispuesto en el Decreto citado.

Cuarta .--Serán m.eritos a tener en cuenta el poseer certi
ficado de estudios de la Escuela de Auxiliares de la Investiga
ción del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas y haber 
realizado prácticas en laboratorios químicos.

Quinta.—El ejercicio de la oposición consistirá en la realiza
ción de operaciones elementales de análisis, manejo de apara
tos y medidas fisico-quimicas.

Sexta—La oposición se celebrará eji Madrid en la fecha y 
lugar que oportunamente se anunciará.

Séptima—El resultado del concurso-oposición será dado a co
nocer mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Octava.—El aspirante seleccionado deberá aportar en el plazo 
de treinta días, a partir de la notificación, toda la documenta
ción necesaria para acreditar la capacidad requerida por la 
convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artículo 14 
del repetido Decreto.

Madrid, 9 de octubre de 1964.—^El Secretario técnico.—^7.499-E.

RESOLUCION del Patronato de Investigación Científica 
y Técnica «Juan de la Ciervay> por La que se anuncia 
concurso-oposición para proveer una plaza de Auxiliar 
Técnico do cuarta y otra en expectación de destino.

Previa la conformidad de la Comisión Superior de Personal 
y de la Liquidadora de Organismos, según establece el Decre
to 145/1964, de 23 de enero, y en cumplimiento del Decreto de 10 
de mayo de 1957, sobre Régimen General de Oposiciones y Con
cursos de los Funcionarlos Públicos, se convoca concurso para 
cubrir una plaza de Auxiliar Técnico de cuarta y otra en expec
tación de destino, dotadas con el haber anual de 15.300 pesetas, 
dos pagas extraordinarias, gratificación complementaria de 7.600 
pesetas anuales y otras reglamentarias.

El concurso-oposición .se regirá por las siguientes normas:
Primera.—^Para tomar parte, en el concurso-oposición se re

quiere :
a) Ser español, mayor de diecisiete años, sin cumplir los 

veinticinco en 1964.
b) No tener antecedentes penales ni estar procesado, no 

haber sido e^cpulsado del servicio dp la Administración Pública 
y acreditar buena conducta.

c) No padecer defecto físico, mental o enfermedad que le 
incapacite para el cargo.

d) Poseer grado de Bachiller elemental.
Segunda.—Los que deseen tomar parte en el concurso-opo

sición presentarán su solicitud, debidamente reintegrada, en 
la Secretaría del Patronato «Juan de la Cierva» (Serrano, 150, 
Madrid-6), dentro del plazo de treinta días, a partir de la pu
blicación de este anuncio. También podrán ser presentadas las 
instancias en las oficinas de Correos en la forma establecida 
en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 
Se indicará en las instancias el domicilio del solicitante y se 
manifestará en forma expresa que se reúnen todos y cada uno 
de los requisitos exigidos para concurrir al concurso-oposición.

Tercera.—^Transcurrido el plazo de presentación de instancias 
Se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» la relación de los 
concursantes admitidos y excluidos. Si éstos consideran infunda
da su exclusión podrán recurrir conforme al artículo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957. Asimismo se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» la composición del Tribunal que 
haya de juzgar el concurso-oposición, que podrá ser impugnada 
según lo dispuesto en el Decreto citado.

Cuarta.—Serán méritos a tener en cuenta: poseer certificado 
de estudios de la Escuela de Auxiliares de la Investigación del 
Consejo Superior de investigaciones Científicas y haber realiza
do prácticas en el campo de las fermentaciones.

Quinta.—^E1 ejercicio de la oposición consistirá en la realiza
ción de análisis de los componentes fundamentales de muestras 
de vino y de alcohol vínico e industrial.

Sexta.—La oposición se celebrará en Madrid en la fecha y 
lugar que oportunamente se anunciará.

Séptima.—^E1 resultado del concurso-oposición será dado a 
conocer mediante anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Octava.—^El aspirantes seleccionado deberá aportar en el pla
zo de treinta días, a partir de la notificación, toda la documen
tación necesaria para acreditar la capacidad requerida por la 
convocatoria, actuándose en otro caso como prevé el artículo 14 
del repetido Decreto.

Madrid, 9 de octubre de 1964.—El Secretario técnico.—7.500-E.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Avila por 
la que se convoca a los opositores admitidos y no re
nunciados a la práctica de los ejercicios de la oposición 
de la plaza de Médico Cirujano del Hospital Provincial.

Se convoca a ios opositores admitidos y . no renunciados a la 
práctica de los ejercicios de la oposición de la plaza de Médico 
Cirujano del Hospital Provincial de Avila para proceder a la 
constitución del Tribunal, sorteo del orden de intervención y 
comienzo de los mismos en la Facultad de Medicina de Sala-' 
manca. Hospital Clinico. el día 23 de noviembre de 1964, a las 
once horas.

Avila, 8 de octubre de 1964.—El Seci-etario Delegado.—5.985-A.

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Toledo por 
la que se anuncia cpncurso para proveer la plaza de 
Recaudador de Contribuciones de la zona de Lillo.

Vacante la plaza de Recaudador de Contribuciones de la 
zona de Lillo y en armonía con lo establecido en el vigente 
Estatuto de Recaudación y en Decreto de 10 de mayo de 1967, 
se convoca concurso para su provisión con arreglo a las si
guientes bases:

Primera.—La referida zona está integrada por los siguientes 
Municipios: La Guardia, Lillo, El Romeral, Tembleque, Turle- 
que. Villacañas y Villatobas.

Segunda.—El promedio del bienio 1962-63 en esta zona tiene 
un cargo líquido de 6.687.646.56 pesetas y tiene asignados los 
siguientes premios de cobranza: 1,0925 por 100 en período vo
luntario y el 50 por 100 del premio correspondiente a la Dipu
tación en período ejecutivo, certificaciones y apremios.

Tercera.—Corresponde la provisión de esta plaza al turno 
preferente de funcionarios de Hacienda.

Podrán tomar parte en el concurso, con el respectivo orden 
de preferencia que se señala:

1.0 Los funcionarios de Hacienda de los Cuerpos a que se 
refiere el artículo 24 del Estatuto de Recaudación.

2.0 Los funcionarios administrativos provinciales de cual
quier clase mayores de edad que se encuentren en activo y 
cuenten con más de cuatro años de servicios a la Corporación 
al publicarse esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado».

3.0 Los españoles mayores de edad en plenitud de derecho, 
con la reserva de que solamente podrá serles adjudicada la 
plaza si no concurren funcionarios de los turnos anteriores.

Cuarta.—Las solicitudes para tomar parte en el concurso 
se presentarán en el Registro General de esta Diputación, du
rante las horas de oficina, dentro del plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de 
estas bases en el «Boletín Oficial del Estado», debidamente re
integradas con timbres del Estado y provincial de igual cuantía 
y dirigidas al ilustrísimo señor Presidente de la Corporación.

No necesitarán acompañar documentación alguna, siendo su
ficiente que los solicitantes, a tenor del Decreto de 10 de mayo 
de 1957, manifiesten ep las instancias expresa y detalladamente 
reunir todas y cada una de las condiciones exigidas, especial
mente las determinantes de preferencia en el nombramiento 
referidas a la fecha de terminación del plazo para su presenta
ción. así como los méritos que posean.

Quinta.—Terminado vel plazo de admisión de solicitudes, pre
vio los informes y asesoramientos pertinentes, la Diputación 
resolverá el concurso a tenor de lo establecido en el artículo 27 
del Estatuto de Recaudación.

A los concursantes del grupo libre les serán apreciados, en su 
caso, los méritos discrecionalmente.

Sexta.—Elv concursante propuesto para el nombramiento de 
Recaudador pi’esentará en el plazo de treinta días hábiles si
guientes a la notificación de la propuesta los documentos si
guientes :

a) Los funcionarios de Hacienda Recaudadores o ex Recau
dadores, conforme al artículo 26 del Estatuto, lo que verificarán 
igualmente los funcionarios provinciales Recaudadores, los jus
tificantes correspondientes.

bj Los funcionarios de Hacienda no Recaudadores, hojas 
de servicios con la conformidad del Jefe de la dependencia 
donde presten los mismos, y los funcionarlos provinciales no 
Recaudadores, certificación de encontrarse en servicio activo, 
con expresión de su categoría, antigüedad, servicios prestados y 
carecer de nota desfavoráble en su expediente, así como la 
edad del interesado. ^

c) Los no comprendidos en los apartados anteriores, certt- 
ficación de nacimiento, de buena conducta, negativa de antece
dentes penales y de adhesión al Movimiento Nacional.

La falta de presentación de dichos documentos en el plaiK) 
fijado producirá la eliminación del concurso y formulación de 
nueva propuesta para resolver el mismo.
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Séptima.—El Recaudador designado constituirá previamente 
a su toma de posesión, y dentro del plazo de dos meses, conta
dos desde el siguiente día a la publicación de su nombramiento 
en el «Boletín Oficial» de la provincia una fianza én metálico 
o valores legalmente admisibles en la Caja General de Depósi
tos y a disposición de la Dirección General del Tesoro y para 
garantizar expresamente la que viene obligada a prestar la Dipu
tación Provincial para la realización del servicio> por importe 
de 335.000 pesetas, equivalentes aproximadamente al 5 por 100 
del promedio del cargo líquido señalado en la base segunda, 
cuya fianza, una vez constituido el depósito, se otorgará en es
critura pública, con expresa aceptación al,efecto de la Diputa
ción Provincial de los fines de la misma, y con cargo a la 
cual se harán efectivas las responsabilidades en que por su ges
tión pueda incurrir el Recaudador para con la Diputación.

Estas fianzas serán revisadas por acuerdo de la Diputación 
en los casos previstos en el Estatuto de Recaudación y. de 
ser reducidas por responsabilidad en la gestión del Recaudador 
deberán ser repuestas por el mismo en el término de cinco 
días, cesando provisionalmente en el cargo el Recaudador si no 
lo verificara.

En el caso de cesar el Recaudador en la prestación de sus 
servicios por cualquier causa, previa la liquidación de su ges
tión sin responsabilidad o cancelada ésta, la Diputación se 
obliga a cancelar su fianza ante la Dirección General del 
Tesoro en el plazo de seis meses, a partir de la aprobación defi
nitiva de dicha liquidación.

Octava.—El Recaudador nombrado verificará la cobranza a 
tenor de las disposiciones del vigente Estatuto y de las que 
acuerde la Diputación, con el carácter y preeminencias corres
pondientes a sus funciones, pudiendo nombrar el personal auxi
liar necesario en los términos al efecto establecidos, siendo 
de cuenta de dicho Recaudador todos los gastos que se originen 
por todos conceptos en el desarrollo de su función.

De igual modo el Recaudador viene obligado a verificar la 
cobranza de los arbitrios e impuestos provinciales y de cuantos 
otros de carácter municipal o de Corporaciones se encomien
den a la Diputación en las condiciones que se señalan o en 
las que en su momento se acuerden por la Diputación, y en 
tanto que la misma lo considere conveniente.

Novena.—Las liquidaciones de su gestión se verificarán en 
cada caso a tenor de las disposiciones legales dictadas por los 
Organismos correspondientes y a las instrucciones del Jefe del 
servicio, según los acuerdos de la Diputación al efecto.

Décima.—^El Recaudador designado no tendrá carácter de 
funcionario provincial ni se le reconoce derecho alguno en tal 
concepto, y en el caso de que la Diputación cesara en el ser
vicio cesará igualmente el Recaudador, previa liquidación de 
su gestión, sin derecho a indemnización alguna.

Undécima.—^E1 cargo es incompatible con el ejercicio activo, 
retribuido o no, de cualquiera otro del Estado, Provincia o 
Municipio, con la prestación de servicios de análoga naturaleza 
y con el ejercicio de industria o comercio dentro de su zona 
por sí o por persona intermedia, no pudiendo encargarse de 
la cobranza de cuotas o exacciones de otros Organismos sin 
previa autorización de la Diputación.

Duodécima.—El Recaudador deberá residir forzosamente en 
la capital de la zona, estableciendo en ella la oficina recauda
toria, siendo de su cuenta exclusiva todos los gastos de insta
lación y sostenimiento, así como el pago de los impuetos deri
vados por la retribución de sus servicios y los que ocasione 
el personal a sus órdenes.

Decimotercera.—Si resultare designado para cubrir la plaza 
un funcionario provincial el mismo pasará automáticamente 
a su toma de posesión a la situación de excedente voluntario, 
y tanto el funcionario provincial como el de Hacienda que 
resultara designado y no cumpliera los requisitos previstos para 
la constitución de fianza en el plazo señalado quedará igual
mente en situación de excedente voluntario por un año al 
transcurrir aquél, y será eliminado de todo concurso durante 
dos años.

Decimocuarta.—En lo no previsto en estas bases se estará 
a las disposiciones establecidas en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación Provincial de 11 de junio de 1946. en 
el Estatuto de Recaudación de 29 de diciembre de 1943, en 
el Decreto de 10 de mayo de 1957 y acuerdos de la Corporación 
al efecto.

Toledo, 30 de septiembre de 1964.—El Presidente.—5.930-A.

, RÉSOLÜCION del Ayuntamiento de Burjasot (Valencia) 
referente a la oposición para cubrir una plaza de Ofi
cial de la Escala Técnico-administrativa de esta Cor
poración.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 
198, de 21 de agosto de 1964, inserta las bases de oposición para 
cubrir una plaza de Oficial de la Escala Técnico-administrativa 
de este Ayuntamiento.

Haberes: Los correspondientes al grado 9 de la Ley 108/1963, 
de 20 de julio.

Plazo: Treinta días, desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Éurjasot, 2 de octubre de 1964. — EH Alcalde, José María 
Crespo.—5.993-A.

RESOLUCION dei Ayuntamiento de Jaén por La que se 
anuncia concurso para cubrir la plaza de Recaudador 
de exacciones municipales.

El excelentísimo Ayuntamiento de Jaén convoca concurso 
para cubrir la plaza de Recaudador en período voluntario de 
exacciones municipales por cobranza mediata por recibo talo
nario y padrón y la recaudación en período ejecutivo de todos 
los valores liquidados a favor del Municipio, decretados en 
único grado de apremio, incluidos todos los pendientes por 
cualquier concepto de ejercicios anteriores, quedando excep
tuada la recaudación voluntaria mediata; es decir, por ingre
so directo a la Caja municipal.

Este contrato no tendrá prefijado plazo de validez, prorro
gándose tácitamente en tanto que cualquiera de las partes no 
manifieste nada en contrario al menos con un año de ante
lación.

Podrán tomar parte en este concurso quienes se encuentren 
en las siguientes condiciones:

a) Ser español, varón, mayor de edad, sin sobrepasar los 
sesenta años.

b) No hallarse íncurso en ninguno de ios casos enume
rados en el artículo 36 del Reglamento de Funcionarios y ai- 
tículo cuarto del Reglamento de Contratación, ambos de las 
Corporaciones locales.

c) Observar buena conducta.
d) Carecer de antecedentes penales.
e) No padecer enfermedad o defecto físico que impidan el 

normal ejercicio de la función.
f) Ser adicto al Movimiento Nacional.
g) Demostrar condiciones de aptitud y preparación espe

cifica recaudatoria.

Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
podrán ser presentadas en la Secretaría de este excelentísimo 
Ayuntamiento durante las horas hábiles de oficina, durante 
el plazo de veinte días hábiles, a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Serán de cuenta del adjudicatario los gastos de personal, 
seguros sociales y material de oficina, así como los gastos de 
publicación de anuncios de esta convocatoria.

El Recaudador designado ingresará en Arcas municipales, 
en concepto de fianza, el 10 por lOC del promedio bienal últi
mo, que asciende a la cantidad de 170.000 pesetas, que podrá 
ser constituida en metálico o en valores, o el 7,50 por 100 en 
una póliza de seguro de caución y el 2,50 por 100 restante ^ 
en metálico o valores

El premio de cobranza será una cantidad progresiva, que 
irá en aumento conforme a la siguiente escala;

Hasta el 50 por 100 .................. 1,50 por 100
Hasta el 60 por 100 .................. 2,00 por 100
Hasta el 70 por 100 .................. 2,50 por 100
Hasta el 80 por 100 .................. 3,00 por 100
Hasta el 85 por 100 .................. 3,50 por 100
Hasta el 90 por 100 ................. '4,00 por 100
Más del 90 por 100 ................ 5,00 por 100

Pasando del 95 por 100 percibirá el Recaudador como pre
mio extraordinario el 0,25 por 100 del total recaudado.

Será de aplicación igualmente lo dispuesto en los núme
ros 2, 3 y 4 del artículo 256 del Reglamento de Haciendas 
Locales.

El pliego de condiciones se halla expuesto en el Negociado 
de Hacienda del excelentísimo Ayuntamiento a disposición de 
quienes le interese.

Jaén, 3 de octubre de 1964.—El Alcalde.—5.920-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Murcia por la que 
se transcribe relación de aspirantes admitidos y exclui
dos al concurso para cubrir una plaza de Viceinterven- 
tor de fondos de esta Corporación.

Admitidos .

1. D. Antonio Sánchez Gandía.
2. D. Adolfo Mérida de la Rosa.
3. D. Joaquín Martín Báez.

Excluido

D. Emilio Sanz Supervía, por renuncia propia.
Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos 

prevenidos en le Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen 
General de Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Pú
blicos.

Murcia, 5 de octubre de 1964.—El Alcalde accidental.—5.990-A.


